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DE LA. PROVINCIA DE LEON 
ADTERTEKCIA OFICIAL. 

Luego que los seaorea Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá basta el re-
cíWdel número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para BU encua
demación que deberá, verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y "VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitarla sascricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto Jas 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que. dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

' 'PARTE'OFICIAL. 

{Gaceta de] día 14 ríe Febrero.) 

PJJESIDENCJA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta E e a l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud; •;." 

• aarés fdnucíi ' ' 

C i r c u l a r . — N ú m . 108. 

E l l imo . Sr . Director general de 
Establecimientos penales en tele
grama de ayer me dice lo que sigue: 

« S í r v a s e V . S. ordenar lo busca 
y captura do D . Antonio Gómez J a ' 
ton, natural de Oviedo, do 44 a ñ o s 
de edad, estatura 1 metro 710 m i 
l ímet ros , pelo c a s t a ñ o , cejas Ídem, 
nariz afilada, cara regular, barba 
cerrada, ojos cas t años claros, color 
pál ido, bastante delgado, usa b igo
te y patillas m u y pequeñas y r e c h i 
na los dientes con frecuencia, cuyo 
individuo se fugó de la sala de p re 
sos del Hospital provincial do V a -
lladolkl el dia 8 del cor r ien te .» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que las 
autoridades llamadas á indagar el 
paradero de dicho individuo lo h a 
gan con todo in te rés , poniéndolo 
en m i conocimiento caso de ser h a 
bido. 

León 12 de Febrero de 1888. 
Jil Goboroador, 

G&lcnrtlo tfSnrcin 

y captura de los presos fugados de 
l a cá rce l de Segovia, A n g e l S a n -
sefsion Perera, edad 32 años , esta
tura regular, color pá l ido , barba 
n inguna y viste chaqueta clara; 
Faustino San Pedro Colodiose, edad 
46 años , estatura regular, bigote 
rubio, color moreno, chato y viste 
chaqueta oscura y gorra; José Pozo 
Barceló , edad 19 años , estatura ba
j a , color bueno, barba ninguna "y 
visto blusa azul ; José Garcia E x p ó - . 
sito, edad 21 años , estatura r e g u 
lar , barba poca, color bueno y viste 
traje cuartel de ar t i l ler ía , y Rafael 
García , edad 21 a ñ o s , color pálido,-
barba ninguna, estatura regular y 
viste traje de ar t i l lero.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL, para que las autoridades 
corfespondiectes indaguen el para
dero de dichos individuos, p o n i é n 
dolos á mi disposición caso de ser 
habidos. 

León 12 de Febrero de 1888. 
El Gobornador, 

Ricardo G a r c í a . 

SECCIÓN es poumo. 
minas. 

C i r c u l a r . — N i i m . 109. 

E l l imo . Sr . Director general de 
Establecimientos pen'ales en to le-
grama ele ayer me dice lo siguiente: 

«Sírvase V . S. ordenar la busca 

D. R I C A R D O G A R C I A M A R T I N E Z , 
GOBKRNAnOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D . A n g e l 
Balbuena y Balbuena, vecino de 
Las Salas, se ha presentado en l a 
Sección de Fomento de este Gobier
no de provincia en el dia 21 del mes 
de la fecha á las once y media de 
su m a ñ a n a una solicitud de regis
tro pidiendo 15 pertenencias de l a 
mina de cobre y otros llamada Fic-
loria, sita en término del pueblo de 
Las Salas, Ayuntamiento do S a l a -

mon, paraje llamado sierra del j u n 
cal , y l inda á todos vientos con ter
reno c o m ú n y fincas particulares 
del inismo pueblo de Las Salas; hace 
la des ignac ión de las citadas 15 per
tenencias en l a forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida,el 
pié do la sierra del juncal á una d is 
tancia de 20 metros de l a carretera 
que v a & Rivadesella y á 10 metros 
de la casi l la del caminero, y desdo 
este punto en dirección al E . se me
dirán 100 metros y so colocará l a 
1.'' estaca, desde esta en d i recc ión 
al N . so med i r án 500 metros y se 
colocará l a 2." estaca, desde esta en 
dirección O. se m e d i r á n 300 metros 
y ss colocará l a 3.° estaca, desde 
esta en d i recc ión Sur se m e d i r á n 
500 metros y se fijará la 4.* estaca, 
desdo esta a l punto de partida se 
medi rán 200 metros, quedando cer
rado el pe r íme t ro de las 15 perte
nencias solicitadas. ' 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
t ud , sin perjuicio de tercero; lo qne 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a ley de m i 
ner ía vigente. 

Léon 24 de Enero de 1888. 

Efiicardo G a r d a . 

Hago saber: que por D . A n g e l 
Balbuena y Balbuena, vecino de 
Las Salas, se ha presentado en l a 
Sección do Fomento de este Gobier

no de provincia en el dia 21 del mes 
de la fecha á las once y media de su 
m a ñ a n a una sol ic i tud de registro 
pidiendo 3G pertenencias de la mina 
de cobre y otros llamada Oristim^ 
sita en t é r m i n o del pueblo de Las 
Salas, Ayuntamiento de Salamon, 
paraje l lamado riondo, y l inda al N . 
con el rio E s l a y á los d e m á s v i e n 
tos con terreno corann; hace l a de
s i g n a c i ó n de las citadas 36 perte-

, Delicias on la forma siguiente: 
Se t e n d r á por punto de partida la 

alcantarilla del arroyo de riondo, 
, desde l a cua l en d i recc ión al E . so 

medi rán 500 metros donde so colo-
; cará la 1." estaca, desde esta en d i -
; reccion S. se med i r án 000 metros y 
. so colocará l a 2.° estaca, desde esta 
' on d i recc ión al O. se med i r án 600 
' metros y so co loca rá l a 3." estaca, 
í desdo esta on dirección al N . se me-
| d i rán 600 metros y se colocará l a 
| 4." estaca, desde esta a l punto de 
j partida se m e d i r á n 100 metros, q « e -
| dando cerrado e l pe r íme t ro de las 
i 36 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a loy, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l i c i 
tud, sin perjuicio do tercero: lo que 
se anuncia por medio del presento 

\ para que en el t é r m i n o de sesenta 
j dios contados desde la fecha de este 

edicto, puedan presentar en este 
| Gobierno sus oposiciones los que se 
! consideraren con derecho al todo ó 
; parte del terreno solicitado, s e g ú n 
| previene el art. 24 do l a ley de m i -
j noria v igente . 

i I.oon 24 de Enoro de 1888. 
i 
i Ricardo García. 
! 



P R O V I N C I A D E L E O N . CONTMBÜCION INDUSTRIAL. Presupuesto de 1884-85. 

Continúa la relación de fallidos en concepto de contribución industrial pertenecientes al indicado presupuesto y acordadas en el mes de Nomcmlre de 1887. 
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SI 
í í i -Si 
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Número 
de 

firdan. 

55 
17 
18 
17 
18 
17 
18 
17 
18 

8 
12 
25 
51 
18 
36 
41 
42 
43 
47 
60 
76 

f 77 
81 

132 
157 
159 
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176 
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A l t a 

18 
36 
41 
42 
43 
47 
53 
60 
76 
77 
81 
86 

119 
132 
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157 
159 
173 
166 
183 
A l t a 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

1 
1 

36 
7 

10 
10 
10 
10 
4 
4 
4 
7 

A l t a 
26 

255 
254 

2 
12 

22 
40 

Cacabelos 
Galleguil los. , 

Mansi l la M a y o r . . . 
Mansi l la las Muías 

Distrito municipal. Apellido y nombro 
3e los contribnyentos. 

Industria, 
profesión, ftrto ú ofloío. 

Tarifa y daflo 
en que 

están comprendidos 

Ponferrada. 

P á r a m o del S i l . 

Luc i l lo 
V e g a Infanzones. 
E l Burgo 

Vega Espinareda, 
Astorga , 

Vi l laga ton . 

Paradaseoa. 
Cacabelos. . . 

Francisco del Puente 
Mariano Elduayen 
Damián Mar t ínez 
Mariano Elduayen 
Damián Mart ínez 
Mariano Elduayen 
Damián Mart ínez 
Mariano Elduayen 
Damián Mart ínez 
Secretario del J u z g a d o . . . 
Pedio González 
Vicente Moratiel 
J o a q u í n Fernandez 
G uillermo Pé rez Soriano. . 
Feliciano Alonso 
Domingo Fernandez 
Viuda de Antonio A r d o n . . 
José Mart ínez Fernandez. 
Teresa Mar t ínez . 
Kicardo Talaverano 
Lorenzo José Prada 
Blas Rodr íguez Fernandez. 
Bar tolomé Al le r 
Indalecio Fernandez López 
Antonio Fernandez 
Esteban Barrio de la Puente 
José Carr i l 
Matias A n t u ñ a , 
Manuel Rubio 
Clemente Arroyo 
Guillermo Pé rez Sor iano. . 
Feliciano Alonso 
Domingo Fernandez 
Viuda de Ant ." H e r n á n d e z . 
J o s é Antonio Fernandez. 
Teresa Mart ínez 
Emil io Pombr íego 
Ricardo Talaverano 
Lorenzo José Prada 
Blas Rodr íguez Fernandez. 
Bartolomé Al ler 
Antonio Mar t ínez Caballero 
Francisco Fernandez 
Indalecio Fernandez López. 
Modesto Mart in do Castor. . 
Antonio Fernandez 
Estoban Barrio de la Puente 
José Carr i l 
Matias A n t u ñ a 
Manuel Rubio 
Rafael Ruiz 
Clemente Arroyo 
Emi l io P o m b r i e g o L ó p e z . . . 
Pr imit ivo Vi l l a r se luego . . . . 
Juan Francisco A l v a r e z . . . 
Andrés 'Her re ro 
ídem 
Lucas Mallo 
Manuel Gordon 
Mateo Paningua 
idem 
ídem 
ídem 
Bernardino Fernandez 
idom 
idem 
Felipe Alvarez 
José María Pastor 
Celestino Aparicio 
Francisco Mar t ínez 
Gerónimo Mart ínez 
Juan Pernas 
Domingo Mar t ínez 
Ritfael Santin Rivera 
Blermógenes Diez Quijano. 
Dolores Fernandez 

Cuota 
para 

el Tesoro. 
PU. Cs. 

Zapatero 
Veterinario 
Albañil 
Veterinario 
Albañil 
Veterinario 
Albañil 
Veterinario 
Albañil 
Secretario del Juzgado 
Tablajero 
Mesonero 
Aparejador 
Tejidos al por menor . . 
Vinos al por menor. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Mesonero 
idem 
Tablajero 
Abogado 
Carretero 
Herrero 
Sastre 
Zapatero 
ídem 
Guarnicionero 
Tejidos al por menor . . 
Vinos y aguards. a l i d . 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Mesonero 
idem 
Tablajero 
idem 
Albcitar 
Abogado 
idem 
Constructor de carros. 
Herrero 
Sastre 
Zapatero 
idem 
Carro dos caba l l e r í a s . . 
Guarnicionero. . . 
Tejidos 
Barbero 
Vinos y aguardientes. 
Tejidos por menor 
iddem 
Herrero 
Secretario del Juzgado 
Barbero 
idem 
idem 
idem 
Ministrante 
idem 
idem 
Tienda do aceite 
Sastre .• 
Zapatero 
Sombrerero 
idem 
Taberna 
idem 
idem 
Paqueter ía 
Cocer pan 

4 .* 

Especia l 

Especia l 
Especial 

Especial 

O . jud ic ia l 
9.* 
8." 

4 . ' 
7 . " 
7 . ' 

1 . ' 7 . * 
1. ' 7 ." 

7 . ' 
l . " 7 . * 
1 / 8. ' 
l . ' S . ' 
1 . ' g . ' 
4 . ' 
4.* 
4 . ' 
4 . " 
4 . " 
4 . ' 
4 . " 
I . " 4.* 
1 7 . " 
1.* 7." 
I . " 7 ." 
1 . ' 7 . * 
l . * 7 . * 
I . " 7.* 
l . " 7 . * 
i . ' e ." 
i . " 6.a 
1." 9 . ' 
1." 9." 
4 . ° 
4 . " 
4.* 
4 . " 
4 . " 
4 . " 
4 . " 
4.* 
a." 
4 . " 8." 
l . * 4 . * 
4.* 
1. ' 7.* 
I . " 4 . " 
1.' 4 . ' 
4 . " 
4.* 
4 ." 
4.* 
4 ." 
4 ." 
4 . ' 
4-* 
4 / 
l . ' 7 . ° 
4 . ' 
4 . ° 
4.* 
4.* 
1 7 . ° 
1. ' 7.* 
l . " 7 . " 
8." 
4.* 

15 por 10O 
de recar
go equiva 

lento 
á la Sal. 
Ptsr C«. 

3 13 
7 50 
7 25 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

10 
8 

12 50 

recargos 
para 

gastos 
mu

nicipales. 
Ptsr Cs. 

37 50 
11 75 
11 75 
11 75 
11 75 
11 75 
11 75 

8 25 
8 25 
5 25 

26 25 
5 25 
5 25 
5 25 
5 25 
5 25 
8 25 

37 50 
11 75 
11 75 
11 75 
11 75 
U 7! 
11 75 
U 75 

8 2: 
8 25 
5 25 
5 25 
6 i 

26 25 
26 25 

5 25 
5 25 
5 25 
5 25 
5 25 
7 50 
8 25 

33 10 
10 11 
15 10 
30 
30 

6 
10 

3 25 
3 25 
3 25 
3 25 
2 
2 
2 89 

14 50 
5 07 

16 
5 06 
5 06 

14 50 
14 50 
14 50 
3 25 
3 25 

50 

do 
cuotas 

y 
recargos. 

Pts. Cs. 

ü por 10U 
de 

aumento 
sobro 

cuota y 
recargos 

para 
premio do 
cobranza, 

for
mación de 
matricu
las, etc. 

TOTAL 
e E K B R A L . 

ptsr cs. 

1 35 
1 56 
1 35 
1 56 

35 
56 
35 
56 
80 
44 

2 27 
1 45 
6 75 
2 12 
2 12 
2 12 
2 12 
2 12 
2 12 
1 49 
1 49 
» 94 
4 73 
» 94 
» 94 
» 94 
» 93 
r> 94 
1 49 
6 75 
2 12 
2 12 
2 12 
2 12 
2 12 
2 
2 
1 49 
1 49 
» 94 
» 94 
1 08 
4 73 
4 72 
» 94 
a 94 
» 94 
» 93 
» 94 
1 35 
1 49 
7 27 
2 22 
3 32 
5 41 
5 41 
í 
1 
» 59 
» 59 
» 59 
» 59 
» 63 
» 63 
» 63 
» » 
1 11 
2 88 
1 11 
1 11 
2 18 
2 18 
2 62 
. 59 
. SO, 

3 82 
8 85 
8 81 
8 85 
8 81 
8 85 
8 81 
8 85 
8 81 

11 80 
9 44 

14 77 
9 45 

44 25 
13 87 
13 87 
13 87 
13 87 
]3 87 
13 87 

9 74 
9 74 
6 19 

30 98 
6 19 
6 19 
6 19 
6 18 
6 19 
9 74 

44 25 
13 87 
13 87 
13 8-
13 8? 
13 8' 
13 87 
13 87 

9 74 
9 74 
6 19 

6 19 
7 " 

30 98 
30 97 

6 19 
6 19 
6 19 
6 18 
6 19 
8 85 
9 74 

40 37 
12 33 
18 42 
35 41 
35 41 

6 50 
11 

84 
3 84 
3 84 
3 84 
3 52 
3 52 
3 52 

14 50 
6 18 

18 88 
6 17 
6 17 

16 08 
16 68 
17 12 
3 84 
3 84 

» 24 
> 53 
. 26 
> 53 
> 26 
» 53 
» 26 
> 53 
» 26 
» 70 
> 56 
> 87 
> 57 
2 65 
» 83 
. 83 
» 83 
» 83 
» 83 
> 83 
> 58 
a 58 
» 38 
1 86 
» 38 
» 38 
> 38 
a 38 
» 38 
» 58 
2 65 
» 83 
> 83 
» 83 
» 83 
> 83 
» 83 
> 83 
. 5 8 
a 58 
» 38 
» 38 
» 42 
1 86: 
1 86! 
> 38 
a 38 

» 39 
1 
1 
1 20 
» 23 
» 23 

ObsarvacioDQS. 

4 06 
9 38 
9 07 
9 38 
9 07 
9 
9 07 
9 38 
9 0' 

12 50 
10 
15 64 
10 02 
46 90 
14 70 
14 70 
14 70 
14 70 
14 70 
14 70 
10 32 
10 32 

6 57 
32 84 

6 5' 
6 57 
6 57 
6 56 
6 57 

10 32 
46.90 
14 70 
14 70 
14 70 
14 70 
14 70 
14 70 
14 70 
10 32 
10 32 

6 57 
6 57 
7 50 

32 84 
32 83 

6 57 
6 57 
6 57 
6 56 
6 57 
9 38 

10 32 
42 94 
13 12 
19 60 
37 53 
37 53 

6 90 
11 66 

3 75 
15 32 

6 57 
20 

6 56 
6 50 

17 68 
17 68 
18 38 
4 07 
4 07 

3 meses 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
4 
4 
4 
4 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

(&e continuará) 



ADHKISTMCKW DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE U pnovmciA DE i m . 

R E L A C I O N de los compradores de bienes desamortizados cuyos p a g a r é s 
vonccu en el mes do Febrero de 1888¡ lo que se publica en este BOLE
TÍN como ú n i c o aviso - i los mismos y se les advierte que dichos p a g a r é s 
devengan el 12 por 100 anual de i n t e r é s de demora s i dejasen de satisfa
cerse en el dia s e ñ a l a d o . 

Núm. 
de la 

cuento 
NOMBRES. 

4479 Víctor Quirós 
4481 Marcelo Rodr íguez 
4482 Fél ix Modino 
4483 Román Garrido 
4566 Pedro Dueñas 
4572 Francisco Alvarez 
4573 Antonio Fe rnandez . . . 
4704 Ju l i án González 
4705 E l mismo 
4708 Francisco Terrón 
4709 Buenaventura Perrero. 
4711 Victoriano Borge 
4712 Fél ix Modino 
4713 Isidro Lugueros 
4714 Félix Modino 
4720 Gregorio Marcos 
4721 Isidro Marcos 
4723 Vicente Moratiel 
4912 Felipe Mart ínez 
4915 Bonifacio R o d r í g u e z . . 
4910 E l mismo 
4917 Jacinto Rabanal 
4918 Andrés Sobrado 
4922 Mateo Celada 
4923 José María Fernandez. 
4925 Pascasio M a r t í n e z . . . . 
4926 Domingo G a r d a 
4927 Agus t ín Prieto 
4628 Joaquín Pérez 
4929 Ju l ián Mart ínez 
5077 Ju l ián Domínguez 
5079 Ramón N u ñ e z 
5080 Cayetano Fernandez.. 
5769 Juan Merino. 
5770 Juan González 
5771 Pablo de Castro 
5772 Primo Caballero 
5773 Gregorio Juan 
5896 Félix Osorio 
5897 Pedro R o d r í g u e z 
6034 Manuel Morán 
6036 Felipe Perrero 
6038 Celedonio M a r t í n e z . . . 
7040 Blas Alvarez 
7041 Manuel Alonso 
7005 Caj'etano M a r t í n e z . . . . 
7099 Felipe Romero 
7079 Manuel González 
7080 Aiítonio de! P a l a c i o . . , 
7081 Pedro García Pr ie to . . , 
7082 Joaquín Alvarez 
7084 Joaquín Alvarez 
7085 Cipriano B a r r i a l e s . . . 
M M O l A n g i l Morán 

P e ñ a l v a 
León 
Villamoros 
Valencia D . Juan. . 
ídem 
S. Andrés Raban." 
León 
Mansi l la 
ídem 
Navianos 
Vil lazala 
S. Pedro D u e ñ a s . 
Villamoros 
V i l l a rmun 
Villamoros 
Carrizo 
idem 
Mansilla 
Quintani l la 

Plazos. 

S. Justo la V e g a . . 
idem 
idem 
Lombilla 
S. Justo la V e g a . . 
Lombil la 
Sahngun 
Astorga 
Nis ta l 
S. R o m á n 
S. Justo 
Benaventc 
Gorullón 
Navianos 
Vil labraz 
Astorga 
Solamlla 
León 
Grisuela 
Navianos l a Vega 
N a v a Caballeros. , 
Matueca 
Palacios Valduerna 
Villamayor, 
A s t o r g a — 
Laguna de Somoza 
Morales 
VillavtrJí Jt SnnM 
León 
Astorga 
idem 
La Mata Curueño . 
Al i ja de l a Rivera 

. Vil lalebrin 

. |Matueca 
Instmccion fAblica. 
. iVi l la tur ie l 

20 
20 
20 
20 
19 
19 
19 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
16 
16 
16 
15 
15 
15 
15 
15 
13 
13 
10 
10 
10 
9 

José S á n c h e z . . . 
E l mismo 
Genaro Garc ía . 
El mismo 

Sta. Olaja Acc ión . 
idem 
Sahagun 
idem 

Venci
mientos. 

U F.° 
18 
22 
26 
3 
22 
28 
13 
13 
16 
16 
22 
24 
24 
24 
25 
25 
28 
7 
13 
14 
14 
14 
20 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
U 
21 
21 
12 
20 
23 
26 
26 
24 
25 
6 
11 
19 
23 
28 
8 
28 
17 
24 
24 
25 
28 
28 

110|José María A l v a r e z . . . . | V i l l a t u r i e l | 4 |24 
Beneficencia. 

659| Angel Garcia |S . Millán Caballers] 8 |18 
20 »/ 80 por 100 de Propios. 

ciados para su examen y aprobación 
definitiva. 

Bembibre y Febrero l .0de 1888. 
— E l Alcalde, Tomás Cubero. 
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León 9 de Febrero de 1888 .—Agus t ín Mar t in . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilucional /le 
JfcinHlirc. 

Fijadas y aprobadas por la Corpo
ración municipal las cuentas de 
caudales do este Ayuntamiento cor
respondientes al ejercicio e c o n ó m i -

A Icaldia constitucional de 
Santa Marina del Rey. 

Las cuentas municipales do este 
Ayuntamiento , correspondientes a l 
año de 1886-87 quedan de manifies
to al públ ico en la Sec re t a r í a del 
mismo por espacio de 15 dias para 
que el que quiera pueda examinar
las y reclamar por escrito de c u a l 
quier observac ión que creyesen 
conveniente. 

Santa Marina del Rey 4 do Febrero 
de 1888.—ElAlcalde ,Eugenio Mayo 

co de 1886 á 87, quedan expuestas 
al público en Secre ta r í a con sus 
justificantes por t é rmino de 15 
dias durante los cuales pueden exa 
minarlas el que guste y formular 
las reclamaciones que estime proce
dentes, pues pasados, no serán es
timadas, pasando á la Junta de aso-

Alcaldia consliluciomlde 
Almania. 

E n v i r tud de no hallarse provis
ta con arreglo á ins t rucc ión la plaza 
de Beneficencia para el suministro 
de medicina á las familias pobres de 
este Ayuntamiento, por esta Cor
porac ión municipal que tengo el ho
nor de presidir, en sesión do este 
dia y con vis ta de la solicitud pro -
sentada por D. Erosmo González , 
se acordó publicar la vacante en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
con l a dotación de 100 pesetas anua
les, pagadas de los fondos- m u n i c i - . 
pales por trimestres vencidos y con 
la obl igación de fncilitar los medi 
camentos suficientes que consten 
de Farmacopea Española , de 25 & 
30 familias pobres, concediendo un 
mes de plazo para su m á s pronta 
provisión con arreglo A la ley. 

Lo que se anuncia al públ ico p a 
ra su conocimiento. 

Almanza 5 de Febrero de 1888.— 
E l Alcalde, Antonio Mateo.—Por su 
mandado, el Secretario, V i c e n t e 
Garrido. 

Alcaldía constitucional de 
Ropermhs. 

Se llalla vacante la plaza de guar
da rural municipal do nueva crea
ción para Ropernelos del Pá ramo en 
este t é rmino municipal dotada con 
125 pesetas anuales pagadas por 
trimestres de los fondos municipales 
dotada con m á s l a cuarta parte del 
valor de las multas que se impon
gan por v i r tud de denuncias como 
parto í n t e g r a de su sueldo. 

Los aspirantes á ella p r e s e n t a r á n 
sus solicitudes en este Alcaldía en 
el t é r m i n o de 15 dias contados des
de l a inserción do este en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Roperuelos 6 do Enero do 1888. 
— E l Alcalde, Antonio de la Cuesta. 
— E l Secretario, Jorge Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Calzada del Coto. 

Terminadas las cuentas de a d m i 
nis t rac ión y Depositaría de este 
Ayuntamiento correspondientes a l 
ejercicio económico de 1886 á 87, 
se hal lan de manifiesto al púb l i ca 
por espacio de 15 días en la Secre ta 
ria del mismo para que en d icho 
plazo puedan ser examinadas por los 
vecinos de este t é r m i n o m u n i c i p a l 
si lo creen conveniente y formular 
las reclamaciones que crean c o n v e 
nirles. 

Por igua l plazo se halla t a m b i é n 
de manifiesto el presupuesto ad ic io 
nal a l ordinario de 1887 á 88, t e r m i 
nado que sea dicho plazo no se 
oirá ninguna rec lamación por j u s t a 
que fuera por considerarla ostempo-
r á n e a . 

Calzada del Coto 11 de Febrero 
de 1888.—El Alcalde, Eugenio A n 
d r é s . 

" ""¿'ÓZOADOS'. 

Jmgado de primera instancia de 
La Venilla. 

Habiendo cesado D. Wenceslao 
Garcia Gómez, on el cargo de R e 
gistrador de la propiedad inter ino 
de L a Veci l la , se anuncia al púb l i co 
por sesta y ú l t ima voz, para que 
dentro de un mes puedan hacerse 
las reclamaciones á que hubiere l u 
gar por razón del desempeño de d i 
cho cargo, adv i r t i éndose que t ras 
currido aquel t é r m i n o sin presen-
tarso rec lamación a lguna, q u e d a r á 
libre do responsabilidad la fianza y 
podrá retirarlo el interesado. 

L a Veci l la y Enero 31 do 1888.— 
E l Juez, Marcelino A g u u d e z . — E l 
Secretario, Leandro Mateo. 

i D . Fidel Cevallos y Fernandez L o -
mana, Caballero de la Real y d í s -

| t inguida orden de Carlos III, Juez 
i do primera instancia de este par-
! t i do . 

Por el presente hago saber: que 
por D . Cayetano Es tébanoz E s c u 
dero, vecino de Valderas, se ha p re 
sentado demanda en esto Juzgado, 
para que so excluya do las listas 
electorales de la sección de d icha 
v i l l a , para Diputados : i Cortes á s u 
convecino D . Lorenzo Carpintero 
Callejo, por no satisfacer la cuota 
que la ley electoral determina. 

Lo que so hace público para que 
los que quieran oponerse á dicha 
demanda, lo verifiquen en el t é r m i 
no de 20 dias, á contar desde la i n 
serción do esto edicto en ol BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia . 

Dado en Valencia de D . Juan F e 
brero tí de 1888.—Fidel Ceval los .— 
Por mandado de su señor ía , Juan 
Garcia . 
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E D I C T O 

D . A o d r é s Gnliodo y Pardo, Juez de 
pr imera instancia de esta ciudad 

- ae Astorga y su partido: 
H a g o saber: que en la demanda 

ejecutiva seguida en este Juzgado 
y Esc r iban ía del que refrenda, á 
instancia del Procurador D. Leoncio 
N u ü e z Nadal , en nombre propio, 
contra Blas Prieto Garc ía , Paul ino 
A l v a r o García y Juan Pérez Garc ía , 
vecinos de la M i l l a del Río , sobre 
pago de seis cientas treinta y dos 
pesetas cincuenta c é n t i m o s proce
dentes de p r é s t amo ; se acordó por 
providencia de esta fecha sacar á 
p ú b l i c a subasta por t é r m i n o de 
veinte diaa, las fincas embargadas 
como de la propiedad de los ejecu
tados, que a con t inuac ión se expre
san, con la tasac ión dada á l a s m i s 
mas por el perito designado al efec
to . 

Sienes emlargaios al Paulino. 

1. " Una casa en el pueblo de L a 
M i l l a del E i o , al barrio de la prade-
rina, calle Real sin n ú m e r o por ser 
recientemente construida, de alto y 
bajo, cubierta de teja, con su corral 
y un huerto unido por la espalda, 
que l inda derecha entrando, O, con 
casa de Juan Pérez , izquierda, que 
es P. con calle Real , por el frente, 
que es M . cou la mencionada calle 
y por la espalda, que es N . la casa 
y huerto con calle púb l i ca : mide 
diez y siete metros setenta y cuatro 
c e n t í m e t r o s , tasada en dos cientas j 
cin'cuenta pesetas. 

2. " Una tierra t r i ga l r egad ía t é r - ' 
mino do Hnorga al sitio do la sierra, 
de un cuartal , linda O. otra de J u 
l i án Pérez , M . presado Armellada, 
P . otra do Antonio Arias y lo mismo 
por el N . , en ciento veint icinco pe
setas. ! 

Sienes embargatlos al Juan. 

3. ° Una casa en el casco del pue-
Wo de la Müla del R io , al barrio de 
l a praderina y calle del mismo n o m 
bre, do alto y bajo, cubierta do teja, 
con corral, quo linda derecha en
trando O. con calle públ ica , izquier
da P. con casa do Paulino Alvarez 
Garc ía , por la espalda N . con huerto 
del mismo Paulino y por el frente 
11. con dicha calle, mide diez y sie
te metros sesenta y cuatro c e n t í 
metros por diez metros ocho c e n t í 
metros, en trescientas setenta y 
c inco pesetas. 

Sienes emlargatlos á Blas Prieto.— 
Término ile La Milla del Rio. 

4. " L a tercera parto de una t ier 
ra t r i g a l al sitio del buraco, do nue
v e áreos , linda toda ella por O. con 
reguero del buraco, M . t ierra de he
rederos de Eugimio Villafauo, P . 
huerta de Bonifacio Garc ía y N . 
t ierra de Lorenzo Vil lafañe, en cien 
pesetas. 

5. " L a tercera parte do otra tiera 
r a t r igal al mismo sitio que la ante
r io r , do seis á r ea s cincuenta c e n t i á -
reas, linda O. huerto do Juana Gar 
c í a , M . tierra de Nicolás Fuertes, P . 
reguero del buraco y N . t ierra de 
d icha Juana, en cincuenta pesetas. 

6. " L a torcera parte de otra t ier
ra á l a liende, de cincuenta c e n t i á -
reas, l inda O. t ierra de Roseada 
G a r c í a , M . otra de Josó García , P . 
otra de Ezequiel García y N . regue
r o , en veint ic inco pesetas. 

7. " L a tercera parte do otra 
t ie r ra al tollo, de cuatro á reas , l inda 

O. camino del tollo, M . prado de 
T o m á s Garc ía , P . otro de Rafael 
D o m í n g u e z y N . t ierra de Manuel 
Magaz , en cincuenta pesetas. 

8. ° L a tercera parte de otra t ier 
ra a l mismo sitio que l a anterior, de 
diez y seis á reas , l inda O. tierra de 
Vicente Prieto, M . prado de Fe l i c i a 
no Ar ias , P. t ierra de Isidora y N . 
de Pedro Vi l l anuova , en setenta y 
cinco pesetas. 

9. " L a tercera parte do otra t ier 
ra a l coto, de seis á r e a s cincuenta 
cen t i á r ea s , l inda O. camino del c o 
to, M . tierra de Nico lás Fuertes, P . 
otra de Juan Gímeno y N . prado de 
Atanasio Fernandez, en veint ic inco 
pesetas. 

10. L a tercera parte de otra tier
ra a l mismo sitio que la anterior, de 
cuatro á reas , linda O. presa del c o 
to, M . tierra de T o m á s García, P . 
otra de Gregorio Marcos y N . t ierra 
de Feliciano Arias , en veint ic inco 

11. L a tercera parte de otra tier
ra á los juncales, de dos á reas , l inda 
O. tierra de Juana Carrizo, M . otra 
de Feliciano Arias , P . presa del coto 
y N . tierra de Feliciano Arias , en 
quince pesetas. 

12. L a tercera parte do otra tier
ra al mismo sitio que la anterior, de 
seis á reas cincuenta cen t i á r ea s , l i n 
da O. tierra de Kafacl Domínguez , 
M . otra de T o m á s Garcia , P. regue
ro de la poza y N . tierra de Manuela 
Garcia , en cien pesetas. 

13. L a torcera parte de otra tier
ra á l a s vallinas, de seis á reas c i n 
cuenta cen t i á r ea s , l inda O. camino 
de Fresno, M . t ierra de Ju l i án P é 
rez, P . prado de Blas Prieto, y N . 
tierra de Podro Pé rez , en ve in t i c in 
co pesetas. 

14. L a tercera parto de otra tier
ra á la vega, de trece á reas , l inda 
O. rio Órb igo , M . tierra de Manuel 
Lastro, P. otra de Antonio Arias y 
N . otra de Francisco Fernandez, en 
veint icinco pesetas. 

15. Otra tercova parte al mismo 
sitio que la ¡ interior, de seis á r ea s 
cincuenta ce t iá rens , l inda O. pra
dera de la vega, M . tierra de Juana 
Garcia , P. camino de Fresuo y N . 
t ierra do Cástur Garcia , en ve in t i 
cinco posetns. 

1C. L a tercera parte do un prado 
á la presa de cincuenta cen t iá reas , 
l inda O. tierra de Francisco Fer
nandez, U . prado de Ju l i án Pérez , 
P . otro de Catal ina I'orez y N . otro 
de José García , en ocho pesetas. 

! 17. L a tercera p a r t e de otra 
! t ierra á l a vega , do seis á reas c i n -
: cuenta ccn t i á rcus , l inda O. con re-
, g ü e r o do la vega, M . tierra de J n a -
i na Carrizo, P . prado de Miguel V i -
i llafaiic y N . prosa del coto, en vein-
j t í c inco pesetas. 
i 18. L a tercera p a r t e de otra 
I t ierra al cuerreno, de veinte á reas , 

l inda O. camino do Benavides, M . 
j arroyo do La i ü / l a , P . tierra de 31a-
j nuef Lastra y N . tierra do Alonso 
! D o m í n g u e z , en diez pesetas. 
¡ 19. L a tercera p a r t o de otra 
i t ierra centonal al sitio do losar ro-
I yos, do seis á reas cincuenta c e n t i á -
• reas, l inda O. otra do Tomás López, 

M . camino llamado de v i l lo t r iz , P . 
t ierra do Ménica Alvarez y N . otra 
de Castor Garc ia , en dos pesetas. 

20. L a tercera p a r t o de otra 
tierra al s i t io llamado tras do las 
casas, do dos á reas , que linda O. 
con tierra de Juana Carrizo, I I . otra 
de Francisco Fernandez, P . otra do 
Cir i lo Garc ía vecino do Huerga y 

N . otra de Nico lás Fuertes, en dos 
pesetas. 

21. L a tercera parto de otra t ier
ra en el mismo sitio que la anterior 
y de i g u a l medida, l inda O. prado 
de B é m a r d i n o Gimeno, M . t ierra de 
Juana Carrizo, P. camino de Bena 
vides y N . t ierra de Manuel M a g á z , 
en una peseta. 

22. L a tercera parte de otra t i e r 
ra a l sit io de las eras de arriba, de 
cuatro celemines, que l inda O. pra
do de Cástor García , M . tierra de 
Manuela Garc ia , P . camino de B e 
navides y N . con las eras, en una 
peseta. 

23. Y la tercera parte de otra 
t ierra á los prados de San Juan, de 
dos á r e a s , que l inda por el O. con 
el camino de Benavides, M . t ierra 
do Manuel Fernandez, P . otra de 
Juana Corrizo, y N . con otra de 
Francisco Javier Garc ia , e n una 
peseta. 

Importe total de la t a sac ión m i l 
trescientas treinta y dos pesetas. 

Lo quo se hace públ ico por medio 
del presente edicto p a r a conoc i 
miento de los que quieran intere
sarse en dicha subasta, que t e n d r á 
lugar en l a sala de audiencia de es
te Juzgado sita en la calle de Pana 
deras n ú m e r o tres, el dia ve in t i c in 
co de Febrero p róx imo y hora de las 
once de su m a ñ a n o . 

Se advierte que los. t í tu los de 
propiedad de las relacionadas fincas 
e s t a r á n de manifiesto en la Esc r iba 
nía para que puedan examinarlos 
los licitadores, q u i e n e s deberán 
conformarse con ellos y no t e n d r á n 
derecho ¡i ex ig i r otros, que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, y que para tomar parte en la 
subasta l ian de consignar los l i c i t a 
dores precisamente en l a mesa del 
Juzgado una cantidad igual , por lo 
monos, al diez por ciento del valor 
do los bienes que sirvo de tipo para 
aquella, sin cuyo requisito no se rán 
admitidos. 

Dadp en Astorga á veinte y ocho 
de Enero de m i l ochocientos ochen
ta y ocho .—Andrés Ga l indo .—El 
Escribano, Félix -Martínez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

gos de condiciones y memoria e x 
pl ica t iva del proyecto. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, a jus tándose en 
su redacc ión al adjunto modelo, de
b i e n d o consignarse previamente 
como g a r a n t í a para tomar parto en 
esta subasta, l a cantidad de 116 pe
setas 25 cén t imos en dinero ó en 
efectos de l a Deuda, conforme á lo 
dispuesto por tteal decreto de 29 de 
Agosto de 1876. A cada pliego de 
proposic ión deberá a c o m p a ñ a r s e el 
documento qne acredite haber v e r i 
ficado el depósi to del modo que pre
viene dicha I n s t r u c c i ó n . 

León 10 de Febrero de 1888.— 
E l Presidente, Francisco, Obispo 
de León. 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 
tle' ••• ^ y do las condic io
nes que se exigen para l a adjudica
ción d é l a s obras de se compro
mete á tomar á su cargo l a cons
t r u c c i ó n délas mismas con estricta 
sujeción á los expresados requis i 
tos y condiciones por l a cantidad 
de... 

(Fecha y firma del proponente.) 

Nota . Las proposiciones que so 
hagan se r án admitiendo ó mejoran
do l isa y llanamente el tipo fija
do en el anuncio; advirtiendo que 
se rá desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y c é n t i 
mos escrito on letra, por l a que se 
comprometa el propononto i la eje
cuc ión de las obras. 

Junta Diocesana 
de reparación de Templos del Obispa

do de León. 

E n v i r tud de lo dispuesto por Real í 
orden do 1.° del corriente mes, so ; 
ha seña lado el dia 15 de Marzo pro- j 
x i m o á l a hora de las doce de l a m a - .< 
ñ a ñ a , para la adjudicación en p ú - : 
b l ica subasta de las obras de repa- | 
rac ión extraordinaria del Templo j 
parroquial de Vil lacerán bajo el tipo j 
del presupuesto do contrata,, i m - j 
portante l a cantidad tío 2.325 pe- j 
setas. i 

L a subasta se ce lebrará en los : 
t é r m i n o s prevenidos en l a Ins t ruc
ción publicada con fecha 28 de Mayo ; 
de 1877, en el Palacio episcopal a n - \ 
to esta Jun ta Diocesana, h a l l á n d o s e 
de manifiesto en la S e c r e t a r í a de la 
misma para conocimiento del p ú 
blico los planos, presupuestos, p l i e -

ANUNOJOS PARTICULA ¡íiiS. 

DEVOCIONARIOS. 

i LIBRERÍA. D E MIÑON. 

I E l nuevo Notario D. Manuel Gó
mez y Gómez, sucesor de D . Cir i lo 
S á n c h e z , ha establecido su despa
cho en León, calle de la R ú a , n ú 
mero 18, pr incipal . 

VAPORES COllltEOS ALEMANES 

Pasajes para Buenos-Aires y Mon

tevideo. 

Vinda de Salinas y Sotirinos, San-

queros, León. 

LUO.V.-IShf». 

Improutc ia la Diputación proTiccinl 
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